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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMP,ORTACIÓN 
~~~~~~~~~~-'-~ 

ANT. No. 09/A7-0022/03/16 FOLIO No. 09/2016-00251 

VALIDO HASTA: 03 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos·1º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 
y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:; 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

l J Definitiva ~Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ l'\IU 'll'i'M.'1'".IVJ..Cf, ,,., • 

Nombre o Razon Social: USK INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. . ~~~~~i, s 
!IPCl.ETAEt-. Ol! ¡_ ' "" 

Reg. Fed. de. Caus.: UIN920122L41 VRl':rtJK:;c.1~i.:A.T'JlUJ..ll':. , ·~\..,. -
~ - - ' -.. ,.. - .. ~ 
IJ j í lAií, ¿IJ W 

- -
Descripción del producto a importar: PARTES PARA CAJAS DE Cantidad: 7,000 (SIETE MIL) LJLJC~~rl..ft..LJU 

ESPACIO DE CONTACTO CIUDADJ NO 

MADERA USADAS Pino, Pinus elliottii DTRFCCIÜN GENERAL lJE GESTIÓN fORES' AL Y 
DE SUELO 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 

MÉXICO 

País de origen: SUECIA (REINO DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo· para importaciones temporales): NUEVO Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CO RA rLA~ ENFERMEDADES EN EL PAIS OE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUE j ENV ÍRS AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE#~ RA tlAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

c.-..~IODO NO MAYOR DE 24 O S SP0 ~~ DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 
( 

/ , I AUTORIZACIÓN 
~~ 

' 
' ·' 

FIRMA: / \ 
NOMBRE: LIC. AUj;USl'YM~FUI l'\ITES ESPINOSA jl~ 
PUESTO: EL DIRECTSJR GENJ=RAL \ 
En la jefatura Vcl Veri~triór constata que s encu ntrar 
supervisó la ad cuada plica 

Sar¡ité! ria ~resta! en . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
libre~/ide lagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

ión de trata iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto ap!fcado I lq'ósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

' I . I I' 1 
NOMBRE /IRMA JtlEL VERIFICADOR/ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07 DE MARZO DE 2016 

ESTE DOCU.~ENTO NO TENDRÁ 7 FIRMA y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICAClóN SANITARL'. DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




